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A 	: 	SR. JAIME CAMPOS QUIROGA - MINISTRO DE JUSTICIA. 

MINISTERIO DE JUSTICIA - SANTIAGO. 

DE 	: SR. JULIO MIRANDA LILLO - PRESIDENTE (S). 

ILTMA. CORTE DE APELACIONES DE VALPARAISO. 

Por acuerdo de Pleno de veintisiete de marzo de dos mil 

diecisiete, se ha dispuesto oficiar a U.S., a fin de comunicar la siguiente 

resolución, que a continuación se transcribe: 

"2.- A NTECEDENTES A DMINISTRA TI VOS 

g.- I?oI N° 25-2017 Ministerio de Justicia solicita informe sobre 

necesidad de crear iziievas Notarías que indica. 

Con la cuenta dada, lo dispuesto cii el artículo 400 del Código 

Orgánico de Tribunales, teniendo en especial consideración que la creación 

de nuevas Notarías en las comunas seflaladas en los oficios  N° 1231, de 8 de 

marzo de 20/7 y  N° 1378, de 15 de marzo de 2017, esto es, La Quz, 

Puchuncaví, Hijuelas, Nogales, Olmué, cabildo, San Esteban, cartagena; Lb 

Lico y Reflaca, permitirá a sus habitantes acceder enfórma más expedita a la 

realización de trámites y gestiones, sin que ello imnpiicjue un desplazamiento 

mayor, se acuerda infhrmarfhvorablemente a la creación de nuevas Notarías 

en las comunas seflalaclas. 

Coniuníquese al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos" 

Saluda Atentamente a U.S., 
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